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3.a Loa Sacratarioa Manic ipa laa anidarán da eolaccíon&r ordonadaaaanta al B o u i í n OFICIAL, para sn ancnadarnaeión annal. 
J.A Las llfeareíonoa rarlaasantariaa an al BOLETÍN OFICIAL, aa han d é mandar por al Ezenao. Sr. Gobornador eivil. 
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k) antaa vacinalaa, j a s f ados mnniaipalea y orf aniamoa o dependencias oficial*», abonarán, 50 pesetas annalas i SO poseí 

•ettralas, con pago adelantada. 
«) Roatantea saacripcionea, M pesetas annaloa, 35 pesetas semestrales 6 30 pesetas trimoatralaa, aon paf o adelantad*. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) j u r a d o s mnnicipalea, ana peseta línea. 
b) Los demái, 1,50 pesetas línaa. 
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Sobierno tinl 
lie te p r o M de León 

Sobre control de reservas de cereales 
panificables 

Ante el result 'ádo (ie determinados 
datos que he tenido que manejar al 
intervenir la recogida de cereales pa
nificables, he decidido que a partir 
del día 2 de Febrero inmediato se 
procederá a practicar u ñ a revis ión 
de declaraciones C - l , a l objeto de 
controlar la u t i l izac ión de las reser-
vas para consumo (jüe figuran en 
cada dec la rac ión , qüe se ex tenderá 
a las "de c a m p a ñ a s anteriores en 
cuanto sea necesario. 

A l e s efectos de tal revisión, los 
Secretarios Municipales, por orden 
de los Alcaldes, exigirán que se les 
presenten todos los C - l de su M u n i 
cipio en el orden que anuncien, y 
formarán una re l ac ión en la que fi
guren todos los trigueros y centene
ros, indicando sus nombres v apell i
dos, húm. del C - l de la presente cam
paña, kilos reservados para consu
mo, y kilos justificados para tal con-
surno hasta el día 20 de Enero de 
iy47 inclusive, indicando «no se pre
sentó» para quienes así procedan y 
<<no consumió» para quienes no ten-

justificada nin^tma cantidad el 
puado día 20 del mes en curso, 
raí se hace púb l ico para gene-

¡ ^ ¡ . conoc imien to . 
I ^eón, 28 Enero de 1947. 

29R E l Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

DeleiMAn Provincial 
los F Traasporles íeLeóa 

N O T A 
Según comunica Comisar ía Gene 

raj de Abastecimientos y Transpor 
tes en telegrama-circular de fecha 
25 de los corrientes, referente a las 
solicitudes de reserva de remolacha 
cuyo plazo finalizaba el d ía 15 del 
mes en curso, ha quedado ampliado 
hasta el 5 de Marzo p róx imo . 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos oportunos, 

León, 27 de Enero de 1947. 
295 E l (jobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

AdmioisMiiB DUiilelpai 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo ¡sido aprobados por la 

Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
sesión de veinte del actual, los pa
drones correspondientes a los dere
chos y tasas sobre ocupac ión de la 
vía púb l ica , colocación de vallas, 
puntales, asnillas y andamios en la 
vía públ ica ; ocupac ión de la vía pú
bl ica con escombros y materiales de 
cons t rucc ión ; disfrute de kioscos en 
la v ía públ ica ; arbitrio s in finalidad 
fiscal sobre ca rboner ías ; almanenes 
y tiendas de cemento y yeso; rentas 
municipales y concierto^ estableci
dos por este Ayuntamiento, Orde
nanzas fiscales n ú m e r o s 42, 34, 33, 
40 y 65 respectivamenie, todos ellos 
referentes al a ñ o actual, se pone en 

conocimiento del púb l i co para que 
i en el plazo de quince d ías háb i les , 
contados a partir de la fecha de i n 
serc ión del presente aüncio< en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan formularse por quienes lo 
deseen las reclamaciones1 que se es
timen oportunas. 

León , 23 de Enero de 1947:—El 
Alcalde, J . Eguiagaray. 264 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

• Por este Ayuntamiento han s ido 
aprobadas las Ordenanzas de exac
ciones que han de nutrir , el Presu
puesto M u n i c i p a l ordinario de 1947 
y sucesivos. Las que se ha l lan al p ú 
blico por quince d ías en; la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que 
cuantos lo deseen puedan examinar
las y hacer las consiguientes recla
maciones. 4 . • 

1. a Del impuesto del arbitrio so
bre el consumo de carnes, volater ía 
y caza menor, así como pescados y 
mariscos finos. 

2. a Del consumo de bebidas espi
rituosas y alcoholes. 

3. a Del impuesto de cinco pesetas 
hectolitro sobre vino y l a sidra. 

4. a Del impuesto de Consumo de 
Lujo de la Tarifa 5.a de la Contr ibu
ción de Usos y Consumos. 

5. a Del recargo munic ipa l sobre 
la Con t r ibuc ión Industrial de Co
mercio, 

6. a De la pres tac ión personal 
obligatoria. 

Igüeña , 20 de Enero 
Alcalde, (ilegible). 

de 1947.—El 
255 

IIÉÜÉi 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto a l púb l ico , en lá Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por , los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

P á r a m o del S i l ^39 
Cabanas Raras 265 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda1 expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretaria, por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones, 

B u r ó n 253 
Valdepolo 266 
Vil lamorat ie l de las Matas 268 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto munic ipa l 
ordinario de 1947, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía respec
tiva, por espacio de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Cabanas Raras ^ 265 

Aprobado por los ' Ayuntamientps 
que a l final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio dé 1 94 7 , se hal la 
de manifiesto al púb l i co en lá Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n ..for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Vi l labraz 238 
Villazála 240 
Acebedo 246 
Cebanico • 248 
Sant iagomil lás 249 
Quintana y Congosto 252 
Igüeña 255 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t i ca gra 
tuí ta , durante el año 1947, se hal la de 
manifiesto al públicóf en la Secreta 
r ía munic ipal , con el fin de oír re 
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Congosto 
Quintana y Congosto 
Burón 
Valdepolo 

250 
251 
253 
267 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien 
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 

en el corriente ejercicio de 1947, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n preserftarse 
las que se crean convenientes. 

San Pedro Bercianos 244 
Santa María del Monte de Cea 247 
Gusendos de los Oteros 254 

Idmiiiistracídn de justicia 
Cédula de emplazamiento 

Conde González, Santiago, de 28 
a ñ o s de edad, hijo de Agust ín y Jua
na, de estado casado con1 Claudia 
Bustio, natural de O r u ñ a , (San tan-
der), ambulante, de oficio hojalatero 
procesado en el sumario n ú m . 28 de 
1939 por hurto. Rol lo 750, por la pre
sente se l lama y emplaza para que 
en el t é r m i n o de diez d ías compa
rezca en este Juzgado, a fin de cons
tituirse en pr i s ión provisional sin 
fianza, adv i r t i éndole que en caso de 
no comparecer, se le dec la ra rá rebel
de y le p a r a r á los perjuicios a que 
haya lu^ar; rogando a todas las 
Autoridades y Agentes de la Ppl ieía , 
la busca y de tenc ión del mismo el 
que será ingresado en pr i s ión , a dis
posición de la lima.* Audencia Pro
v inc ia l de León, pon iéndó lo en co
nocimiento de este Juzgado. 

Mur ías de Paredes, a 21 de, Enero 
de 1947.—Manuel V i l l a . 287 

Cédula de citacióri 
P o r la {presente se cita l lama y em

plaza, al autor o autores del hurto 
de una cartera, conteniendo la can
tidad de seis m i l veinticinco pesetas, 
propiedad del Teniente de Comple
mento del A r m a de Aviación, don 
Romualdo J u á r e z Parejo, ocurrido 
el d ía treinta de Diciembre pasado, 
en la Es tac ión de Matallana de To
rio, p a r á que en el t é r m i n o 4e diez 
días comparezcan ante este Juzgado, 
al objeto de recibirles dec la rac ión 
de ser oídos , bajo los apercibimien
tos a que h a ^ lugar en derecho. 

A l tíiismo tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y ordeno 
a los Agentes d é l a Pol ic ía jud ic ia l , 
procedan a la busca, captura^ deten
ción y c o n d u c c i ó n a este Juzgado 
del autor o autores del referido 
hecho, cuyas circuntancias no cons
tan; como asi mismo la recupera
ción del todo o parte de lo sustra ído, 
como igualmente de las personas en 
cuyo poxder se encuentre s i en \cl 
momento no acreditan cumplida
mente su legít ima adquis ic ión o pro
cedencia. 

L a Veci l la a 21 de Enero de 1947, 
— E l Juez de Ins t rucc ión , Antonio 
Molledá.—El Secretario jud ic ia ! (ile
gible). 256 

Requisitoria 
Diez Perreras, Asunc ión , de 28 

años , casada, sus labores, hija de 
Gregorio y Timotea, natural de San-
ta Colomba de Gurueño (León) , qu^ 
dijo habitar en Puente Castro, calle 
de Coríñll'os, n ú m . 13, hal lándose 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
le calle Pilotos de Regueral, ñ ú m . 6, 
el d ía veintiuno de Marzo, a las once 
horas, para la ce lebrac ión del juicio 
dé faltas que se le, sigue por malos 
tratos y lesiones, con el n ú m e r o 777 
de 1946, y a cuyo acto comparecerá 
con los testigos y medios de pruéba 
que tenga por conveniente, a su de-
fensa. 

Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada Asunc ión Diez Perre
ras, expido y firmó la presente en 
León, a ve in t idós {le Enero de mij 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, Jesús G i l . 271 

HiBlSTBATOHA DE TMBAIfl 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo dé León , j 
Hago saber: Que en el, recurso en

tablado contra sentencia dictada por 
el Jurado Mixto de Trabajo Rural 
de León, en autos seguidos por don 
Ismael Antolíri García contra don 
Antonino Santamarta Mart ínez, so« 
bre salarios, se d ic tó por el Ministe
rio de Trabajo actuante durante la 
guerra c iv i l en la zona no sometida 
a las Autoridades Nacionales, reso
lución, revisable con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de 15 de 
Junio de 1939 y 17 de Octubre de 
1940 y disposiciones concordantes, 
estimando en parte dicho recurso y 
reduciendo la cantidad objeto de 
condena a doscientas Veintisiete pe-
setás con cincuenta cén t imos . 

Habiendo fallecido el expresado 
demandante y a fin de notificara 
sus herederos, requ i r iéndoles al pro 
pió tiempo para que en t é r m i n o de 
diez días , a contar desde la publica
ción de este edicto, comparezcan en 
dichos autos y designen domicilio; 
advi r t iéndolo que si no lo hicieren, 
se h a r á n en estrados las sucesivas 
notificaciones a los que no fueren 
conocidos, expido el presente en 
L e ó n a diecisiete' de Enero de mil 
povecientos cuarenta y siete.—J, Da 
pena Mosquera.— Rubricado. — E' 
Secretario, E . de Paz del ,Río .—Ra' 
bricado. ' ' 237 
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